
Los MIR piden un consejo de residentes dependiente 
del Ministerio de Sanidad 
El presidente de la Asociación de Residentes de Madrid (Amircam), Íñigo Espert, ha pedido a 
Sanidad la creación de un consejo de residentes como órgano asesor dependiente de la 
Administración. 
A.S.L. 04/06/2007  

Con este nuevo organismo se conseguiría que la voz de los MIR llegara de forma clara en todo el 
proceso de reforma del postgrado incoado con la aprobación del estatuto laboral y con la 
presentación del decreto formativo. 
 
Según Espert, "Sanidad dice que nuestra opinión la refleja el Consejo Nacional de Especialidades 
en Ciencias de la Salud a través de sus comisiones nacionales, en cuyas directivas hay un vocal 
residente. Sin embargo, nuestras inquietudes van más allá. No sólo tenemos reivindicaciones 
laborales. Hay más cosas que aportar. Pensamos que la puesta en marcha de un órgano de estas 
características podría servir para dar continuidad a nuestras negociaciones con el ministerio", ha 
señalado el presidente de Amircam. 
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